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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
29 de julio de 1946 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
COMPRA VHNTA

Francos ..................................
L ibras .....................................
Dólares ..................................

Francos suizos ...................
Reichsm ark .........................
Francos belgas .................
Florines ................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9 .15
44.00
10.95
10.95 

253,00

25,00
4,10
43.50
2,60
3.04

2,295
35. 7

9.35
45.00
I11,22
II ,22

259.35

25,60
4,20

44.00
2,66
3. I 1

2.35
36,60

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Jo sé  Bonet Vilaró. 

M anlléu, San M artín, 33.
O bjeto de la petición : Fabricación de 

tejidos especiales patentados para neu
m áticos de caucho y sim ilares, con tra
m a de algodón y urdim bre de algodón 
y  otras fibras.

Producción: 138.240 metros de tejido.
M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opur- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las  oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 15 de julio de 1946. — E l 
Ingeniero je fe , M. de las Peña9.

3-658- 0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Don R afael Gómez V a

quero. Barcelona, Pu jad as, 20.
Objeto de la am pliación : Lapidación 

de piedras fa lsas para bisutería, ador
nos para lám paras y botones de cristal.

Producción a n u a l: Lapidación piedras 
fa lsas  para bisutería, 52.000; estam pa
ción de piedras falsas para bisutería, 
100.000; adornos de vidrio para lám pa
ras , 1.500.000; tallado y pulido de ador
nos para lám paras, 500.000.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se. hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectad os por ¡a m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 15 de julio de 1946. — El 
Ingeniero Jc le , M. de las Peñas.

3.659—O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Albert H erm anos, de

llosp ita let de L lobregat, Rodes, 20.
Objeto de la petición : Com plem entar 

su producción instalando u,n telar me
cánico para cintas y 2.259 husos de 
trenzar.

Producción: 3.200 k ilogram os anuales 
en lo que se am plía.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 15 de julio de 1946. — El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.660— O.

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : H ilotex, S. L ., ram bla 

Justo  O liveras, 83, H ospitalet.
O bjeto de la in dustria : Fabricación 

de hilados partiendo de desperdicios de 
algodón.

Producción: 5.500 kilogram os men
suales de hilados.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a . presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida de,l Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de julio de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.6 6 1— Ó.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : B odegas Reunidas, So

ciedad Anónima. S. Sardurní de Noya, 
Montserrat, 36.

Objeto de la in dustria : Elaboración 
de vinos finos de m esa, m ostos concen
trados, vinagres y vinos espum osos.

Producción an u al: 5.000 ca jas  de doce 
botellas vinos de m esa, 150 hectolitros 
mostos concentrados, 100 hectolitros vi
nagres y 60.000 botellas vinos espu
mosos.

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se- consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida de.l Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de julio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.062— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DB 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Eugenio M oragrera 
Olle. Barcelona, Ronda S . Pedro, 10.

Objeto de la petición: Instalación do 
diez telares para fabricación de tejidos 
para cam isetas de caballero.

Producción : C uatrocientas veinticinco 
docenas de cam isetas m ensuales. 

M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por' la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d e 'd iez  días, en 
las oficinas de esta  Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 17 de julio de 1946.— E\ 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.663— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña E lisa  B alagu é
Sans. Barcelona, Escultor Joh am , 3.

Objeto de la petición: Fabricación de 
objetos de resinas artificiales m oldea
das.

Producción : 7.000 piezas d iarias con 
un peso de 40 kilogram os.

M aquinaria nacional.
M aterias p rim a s : 500 k ilogram os al 

año de resinas a base de úrea, por un 
valor de 5.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta  Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 17 de julio de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.664— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Moner y L lacuna, S . A.: 
Santa 'Eulalia, 84, H ospitalet.

Objeto de la petición : M ejorar el ren
dimiento de su fábrica de obtención de 
aceites, m antecas y g ra sa s  vegetales, 
por una segunda trituración y repren- 
sado de los turtós de su propia fabrica
ción.

Producción: Un aumento de 10.500 k i
logram os anuales, de m anteca, g ra sa s  y  
aceites vegetales.

M aquinaria a im p ortar: Un molino 
triturador com plem entario de sem illas 
de 5 rodillos de 406 m ilím etros de diá
metro y 1.067 m ilím etros de 'longitud,; 
dos prensas continuas con aparato re
gulador de presión, por valor total 
aproxim ado de 270.000 pesetas. .

M aterias prim as : L a s  propias de Lá 
industria.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren
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afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 17 de julio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.665— O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  C H A M A R T I N  
D E  LA R O S A

Pliego de condiciones económ ico-adm i
nistrativas para sacar a subasta Las obras 
de pavim entación de calles de acceso y

entrada a las «viviendas protegidas»
i . a Por acuerdo del Ayuntam iento 

Pleno y autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación, se sacan a 
subasta las obras de pavimentación de 
las calles de acceso y entrada a  las «vi
viendas protegidas»- que comprenden las 
calles de Garci-Nuño, Divino Redentor, 
Pinos B a ja , Nueva, San Leopoldo, M ár
tires de la Ventilla, Toro y arreglo de 
San Benito y Manuel Hernáez, con arre
glo al proyecto, presupuesto, M em oria, 
planos y condiciones facultativas que fi
guran en el expediente.

2 .a L a  subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones de la C asa  Consistorial, 
a las doce en punto de la  m añana del 
orimer día hábil siguiente al transcurso 
de los veinte días, también hábiles, coñ
udos desde el siguiente a.1 en que se pu
blique el anuncio en la m ism a en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
:endrá lugar bajo la presidencia del se- 
~ior Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro Teniente 
\Tcalde designado por la Com isión Mu
nicipal Perm anente-y del Notario de esta 
/illa.

3 .a E l tipo de la subasta se fija en la 
cantidad de trescientas dos mil setecien
tas cuarenta pesetas con treinta cénti
mos, a q ue asciende el presupuesto total 
le la obra de que se trata.

4.a Los licitadores deberán constituir 
?n la Depositaría m unicipal, en concep- 
o de fianza provisional, el importe del 
los por ciento del presupuesto de con- 
rata, que asciende a la cantidad de seis 
mil cincuenta y cuatro pesetas con ochen- 
a céntimos, bien en m etálico o en efec- 
os de la Deuda Pública, al tipo asígn a
lo por las disposiciones vigentes, debien- 
lo en este último caso acom pañar la 
>óliza de adquisición de los valores. Este 
tepósito provisional también podrá ser 
institu ido en la C a ja  General de Depó- 
;itos. É l que resulte rem atante elevará 
:! depósito hasta la cantidad que impor- 
e el cuatro por ciento del rem ate, en 
oncepto de fianza definitiva. Los licita- 
lores que constituyan el depósito provi- 
ional en la D epositaría m unicipal po- 
Irán hacerlo hasta las doce en punto del 
lía en que term ine el plazo para pnesen- 
ar proposiciones.

5.a L a s  proposiciones, que han de ser 
lecesariam ente redactadas con arreglo a l 
nodelo que a*l final se inserta y reinte
gradas de conformidad con lo previsto 
•n la L e y  del Tim bre del Estado y los 
ellos m unicipales que previenen las Or- 
leoanzas de Exacciones, se presentarán 
in el Negociado Central del Ayuntam ien- 
0, dentro de los veinte días hábiles, con- 
ados desde el siguiente a la inserción 
leí presente anuncio en el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en las ho
ras de nueve de la m añana a una de la 
tarde, en sobres cerrados y lacrados, 
poniendo en el anverso la inscripción si
guiente : «Proposición para optar a  la 
subasta de las obras de pavimentación 
de las calles de acceso a las viviendas 
protegidas de la Ventilla y Valdeacede- 
ras, del Ayuntamiento de Cham artío de 
la Rosa». A todo pliego de proposición 
se acom pañará otro, también e.n sobre 
cerrado y lacrado, que contendrá las re
ferencias técnicas y económicas del re
currente, expresadas en certificados o 
documentos expedidos por los O rganis
mos o Em presas a  cargo de quien hayan 
construido, y en el acto de la subasta se 
abrirán primero los sobres de las refe
rencias y se escogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de sol
vencia, a juicio del Ayuntamiento. Las 
propuestas económicas de recurrentes no 
escogidos se destruirán ante Notario, 
abriendo inmediatamente, a-nte dicho fun
cionario, las propuestas económicas de 
los seleccionados, continuando los demás 
trám ites de la subasta. Cada proposición 
habrá de venir adem ás acompañada del 
resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal 
del licitador, y cada concurrente podrá 
presentar varios pliegos, dentro del pla
zo acordado, sin acom pañar .nuevos res
guardos.

6 .a El rem atante queda obligado a  
otorgar la correspondiente escritura no
tarial, dentro del plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se le no
tifique habérsele adjudicado el rem ate 
con carácter definitivo.

7 .a El rem atante queda obligado por 
la presentación del pliego y desde el mo
mento en que se le adjudiquen las obras, 
a cum plir todas y cada una de las con
diciones que se consignan on el expe
diente, tanto las facultativas como las 
económicas, así como a ejecutar las obras 
e n 1 la form a, plazos y con los m ateriales 
que se señalan, entendiéndose que la 
m archa y prelación de los trabajos se 
han de ajustar estrictamente a lo que or
dene el Arquitecto Director. Tam bién se 
obliga a em plear obreros y jornaleros de 
esta villa, en proporción de un setenta 
y cinco por ciento del total, siempre que 
Jos haya disponibles en los distintos ofi
cios y categorías.

8.a E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del rem atante, sin que éste pue
da pedir alteración de precios ni resci
sión del contrato.

9 .a E l rem atante se obliga a abonar 
la inserción de todos los anuncios refe
rentes a la subasta, tanto en periódicos 
oficiales cQmo en particulares y los de
m ás gastos que la subasta origine, así 
como también el reintegro del expedien
te, gastos de la escritura notarial que 
ha de suscribirse con el Ayuntam iento 
para lo formalización del contrato y los 
Derechos reales correspondientes.

10. En la misma form a se obliga el 
rem atante a cum plir estrictam ente y 
bajo su responsabilidad lo dispuesto en 
la legislación vigente respecto a  suscri
bir con los obreros que hayan de ser 
ocupados en las obras los oportunos con
tratos, la Ley referente a la protección 
a la  industria nacional, los preceptos le
gales sobre retiros obreros, subsidios fa
m iliares y accidentes de trabajo, el D e
creto-Ley de 6 de marzo de 1929, y las

demás disposiciones vigentes sobre con
tratación de obras municipales y legisla
ción social.

1 1 .  Del mismo modo se obliga el re
m atante a someterse a los Tribunales de 
esta jurisdicción para todos los inciden
tes que puedan surgir en la ejecución del 
contrato.

12. Por falta de cumplimineto de las 
condiciones facultativas o de las econó
micas, el rem atante perderá la fianza y 
las cantidades que tenga pendientes de 
liquidación, e incurrirá en las multas que 
le Imponga la Alcaldía, sin perjuicio de 
las responsabilidades que de otro orden 
pudieran alcanzarle.

13. E l contratista dará principio a la 
ejecución de las obras dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la fecha 
del otorgam iento de la escritura pública 
de contrata, y deberán quedar termina
dos en el plazo de seis meses, a contar 
desde la fecha en que den comienzo los 
trabajos.

14. L o s  pago., se realizarán en la 
form a que se consigna en el pliego de 
condiciones facultativas.

15. Se  fija el plazo de seis meses, 
después de term inadas las obras, como 
garantía de las m ism as, y durante dicho 
plazo el contratista no podrá solicitar la 
devolución de la fianza ni la liquidación 
de las obras.

16. L a  adjudicación de las obras será 
provisional en el acto de la apertura de 
pliegos, elevándose a  definitiva una vez 
aprobada por el Ayuntam iento.

17. El expediente completo se halla 
de manifiesto en el Negociado Central 
de la Secretaría, durante el plazo para 
optar a la subasta, todos los días hábiles, 
donde podrá ser exam inado por los inte
resados, Ae nueve de la m añana a  una 
de la tarde.

18. P ara  el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado consistorial don Ju an  
Antonio de Zulueta' y  Cebrián.

19. En lo no previsto en este anuncio 
y en los pliegos de condiciones facultati
vas serán de aplicación a la subasta las 
prescripciones del Reglam ento de contra
tación de obras y servicios de 12 de ju 
lio de 1924.

20. Se hace constar que expuesto al 
público el expediente por plazo reglam en
tario no se ha producido reclam ación 
alguna centra el m ismo.

Cham artín de la R osa, 22 de julio de 
1946.— E l Alcalde Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don vecino de  , que habita
en la calle de ........, núm    enterado
de la subasta para las obras de pavi
mentación de calles de acceso y entrada 
a  las «viviendas protegidas» de la Ven- 
tilla y Val deacederas, hace constar que 
se com prom ete a realizar dichas obras 
con arreglo al proyecto, M em oria, plano, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas que figuran en el expedien
te, con una baja de un .........  por ciento,
sobre el preció tipo (o en el precio tipo).

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados poi las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firm a.)
3.668-O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N T E  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBAO
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconoci
das, en sesión * celebrada el día de la 
fecha ha acordado adm itir a la contra
tación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de C o
mercio las 4.000 acciones ¡preferentes, 
<al portador, de a 500 ¡pesetas nomina
les cada una, completamente desembol
sadas y con numeración correlativa del 
36.001 al 40.000, ambos inclusive, que 
ha,n «ido em itidas y puestas en circu
lación por la Sociedad Anónima Stan
dard Eléctrica, dom iciliada en Madrid, 
en representación del aum ento de su 
capital social estatutario y que se agru
parán en un mismo epígrafe con los 
núm eros 1 al 36.000, anteriorm ente ad
mitidas a la cotización por reunir 1.a9 
m ism as características.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a
ra  su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 15 de febrero de 1946.— lEl Se
cretario, José María L osad a.— V .° B.°, el 
Síndico Presidente, Javier Abaitúa.

888-11— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBA O
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficiar en Bolsa
E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fe
cha ha acordado adm itir a  la contra
tación pública e incluir en la¡s cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de C o 
m ercio las siguientes acciones, que han 
sido em itidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónim a Hidroeléctrica 
Ibérica «Iberduero»:

i.° 82.000 acciones al portador, de 
ia 500 pesetas nom inales cada un<a-, total- 
menté desem bolsadas, números 1.060.001 
eul 1.142.000, cuyas acciones tendrán de
recho a participar en los beneficios so
ciales provenientes de 1946; y

2.0 228.200 acciones, con e¿ carácter 
<L «novísimas)), números 1.142.001 a l 
1.370.200, cuyas acciones son de 500 

pesetas nominales y han satisfecho úni
cam ente un dividendo pasivo de 100 pe
setas. D isfrutarán, a partir de i.° de 
enero de 1946, de un interés fijo anual 
del 4 por 100 sombre el capital desem bol
sado, más un tanto por ciento igual 
al que sobre un 6 por 100 se reparta 
a  las acciones ordinarias, debiendo equi
pararse totalm ente en i.° de enero de 
.1949 a h s  acciones ordinarias de la 
'Sociedad.

L o  que se anuncia a los señores in
term ediarios y al público en general pa
ra  su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 26 de marzo de 1946.— E l Se
cretario, José María Losada. —  Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 

Abaitúa. 888-12— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN T ES DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le  están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Com ercio las
140.000 acciones al ¡portador, de a 500 
pesetas nominales cada una, com pleta
mente desembolsadas, que han sido em i
tidas y puestas en circulación por la So
ciedad Anónima Industria y Navegación, 
dom iciliada en Madrid, en representa
ción de su capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios. y al público c«n general pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao,'' 26 de marzo de 1946.— El Se
cretario, José María 'L o sad a .— Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
Abaitúa.

888-13— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TES  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Com ercio 2.974 
acciones al portador, <je a 500 pesetas 
nominales cada una, com pletam ente des
embolsadas, de la segunda serie, núme
ros 37.180 al 40.153, ambo» inclusive, 
que han sido em itidas y puestas en cir
culación por el Banco Herrero, dom i
ciliado en Oviedo, en representación del 
aumento de su capital social estatutario.

1L0 que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 7 de mayo de 1946.— El Secre
tario, José M aría Losada.— V .° B.°, el 
Síndico Presidente, Javier Abaitúa. 

888-14— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TES  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBA O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en , sesión celebrada el día de la  fecha 
ha acordado adm itir a  la contratación 
pública e  incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Com ercio, 2.300 
acciones al portador, de a 500 peseta® 
nominales cada una, com pletam ente des
embolsadas y num eradas del 256.093 al 
258.392, ambos inclusive, de las que no 
podrán transm itirse a extranjeros las 
señaladas con los números 256.093 al

257.435 y 258.011 al 258.392, que han 
sido em itidas y puestas en circulación 
por la Com pañía Anónima Mengemor, 
domiciliada en Madrid, en representa
ción del aumento de su capital social 
estatutario.

L o  que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efeotos consiguientes.

Bilbao, 7 de mayo de 1946.— E l Secre
tario, José M aría L o sa d a .— V .° B.°, el 
Síndico Presidente, Javier Abaitúa. 

888-15— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TE S  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILB A O

Admisión de valores a la contratación 
público y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Com ercio las
54.000 acciones al portador, de a 500 
pesetas nominales cada una, com pleta
mente desembolsadas, números 250.001 
al 304.000, que han sido em itidas y 
puestas en circulación por «Ebro, Com 
pañía de Azúcares y Alcoholes)), dom i
ciliada en Madrid, cuyas acciones «e en~ 
tregaron con cupón número 39 y si
guientes y entran a  participar en los 
beneficios, sociales con análogos dere
chos que las adm itidas anteriormente.

Lo que >e anuncia a los señores inter
m ediarios y al ¡público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 8 de mayo de 1946.— El Se
cretario, José María L osada. —  V isto  
bueno", el Síndico Presidente, Javier 
Abaitúa.

888-16— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TE S  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILB A O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junita Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Com ercio 70.000 
acciones al portador, dé a 500 pesetas 
nom inales cada una, com pletam ente 
desembolsadas y con numeración corre
lativa del 350.001 al 420.000, ambos in
clusive, que han sido em kidas y  pues
tas en circulación por la Sociedad A nó
nima Altos Hornos de V izcaya, dom i
ciliada en esta villa, en representación 
del aumento de su capital social estatu
tario.

L o  que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general ¡pa
ra su conocim iento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 10 de m ayo de 1946.— El S e
cretario, José M aría Losada. —  Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
Abaitúa.

888-17— P.
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J U N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE CAMBIO Y  B O L

SA DE B ILBAO
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa
E sta  Jun ta  Sindical, haciendo uso de* 

la s  facultades que le ostán reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
h a  acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de asta Bolsa de Comercio 4*440 
acciones al portador, de a 500 pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas y numeradas correlativa- 
jmente< a partir de la unidad, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónima «J. L. G á n d a 
ra  y Compañía», domiciliada en esta 
villa, en representación de su capital so
cial estatutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios v a l público en general pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 6 de junio de 194Ó.—iEl Secre
tario, Jo sé  María iLosada.— V.° B .°,  el 
Síndico Presidente, Javier Abaitúa.

SS8-19 —P.

J U N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G EN TE S  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILBA O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta  Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
las Íacul'tadí ; que le están reconocidas, 
€»n sesión celebrada el ^ía de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio las 
[103.700 acciones al portador, de a 500 
pesetas no-mina Ies cada una, completa
mente desembolsadas y numeradas co
rrelativamente del 583.801 al 687.500, 
ambos inclusive, que han sido emitidas 
y  puestas en circulación por la Socie
dad Anónima Hidroeléctrica Española, 
domiciliada on Madrid, en representa
ción del aumento de su capital social 
estatutario.

1L0 que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 

p era su conocimie nto y efectos- consi
guientes.

Bilbao, 9 de julio de 1946.— El Secre
tario, Jo sé  María Losada. — V.° B.° , el 
Síndico Presidente, Javier Abaitúa.

888-20— P.

C O L E G IO  O F IC IA L  DE G E S TO R E S  
A D M IN IS T R A T IV O S  D E  

V A L L A D O L I D

H a  sido concedida la baja, por falle
cimiento, como Gestor Administrativo 
2 don iPVancisco Alcalde Asenjo, de 
B urgos.

¡Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de seis me
ses pueda reclamar ante este Colegio 
contra la fianza cuya devolución se so
licita.

Valladolid, 7 de junio de 1946.— El 
Presidente, Jo sé  iRivero Moro.

IL U S T R E  C O L E G IO  O F IC IA L  DE 
G E S TO R E S  A D M IN IS T R A T IV O S  

D E CANARIAS

Anuncio

Habiéndose interesado por el Gostor 
Administrativo don Agustín Manrique 
de Lara  y del Casti llo-Olivares, perte
neciente a este Colegio, y con domici
lio e*n L a s  Palm as de Gran Canaria ,  su 
baja en el ejercicio de la profesión, se 
hace público para que puedan presen
tarse en este Colegio Territorial de Ges
tores Administrativos, sito en Santa 
Cruz de Tenerife, San Vicente Ferrer, 
número 3, cuantas reclamaciones se 
crean oportunas contra la fianza de di
cho colegiado, al objeto de acordar la 
devolución de la misma, si no las hu
biere.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de julio 
do 1946.— El Presidente, Antonio Del
gado Bri'to.

3 .7 0 4 — p .

ADMI NI STRACI ON 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número siete de esta capital, 
con jurisdicción prorrogada al de igual 
clase número diecisiete de la misma, en 
autos .seguidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Procura
dor don Andrés Castillo, contra doña 
Antonia Mestres Bonfill, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipotecada 
en garantía  de un préstamo de quince 
mil pesetas, intereses y costas, se anun
cia por primera \ez la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada, y que 
en la escritura de préstamo se describe 
en la siguiente forma :

Una casa sita en Barcelona, calle de 
San Martín, número 8 ;  que consta de 
bajos, con una tienda, y de entresuelo y 
cuatro pisos, y ocupa una superficie de 
tres mil cuatrocientos cuarenta ‘ palmos, 
equivalentes a ciento veintinueve metros 
noventa y seis decímetros sesenta y seis 
centímetros y cuarenta milímetros cua
drados. Linda por el frente, Sur, con di
cha calle de San Martín ; por la dere
cha entrando, Este, con casa de don 
José Magarit ; por detrás, Norte, con 
otra de los sucesores de don José Nogués 
y Cerdá, y por la izquierda. Oeste, con 
otra de los de don Antonio Planas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado número dieci
siete, sito en la calle de General C a s ta 
ños, número 1, y en el de igual clase que 
corresponde de Barcelona, se ha señala
do el día diez de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las condi- 

• ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de treinta 
mil pesetas, fi jada para este efecto en 
la escritura de préstamo, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Cuarta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes— si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misinos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario (ilegible).— V .° B .°,  el Juez 
(ilegible).

3.679—A. J .

M A D R ID

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid, Secretaría de 
don Cándido ( jarcia Caam año, por do
ña María de los Dolores iRodnguez ¡Ri- 
vas, sobre extravío o sustracción de las 
acciones de la Unión ENp- ñola de* E x 
plosivos n ú m e r o s  967.042 al 49 y 
1.003.971, por proveído de ( sta lecha 
ha sido admitida la citada demanda, dis
poniendo tramitarla .por las reglas es
tablecidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil  para los incidentes y que-* se pu
blique la misma en el B O iLE T IN  O F I 
C I A L  DiEL E S T A D O  y en el de esta  
provincia, para que el tenedor o tene
dores de dichas acciones comparezcan en 
los indicado-» autos dentro del término 
de nueve días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presen
te en los citados periódicos oficiales, a 
hacer uso de sus derechos, advirtiéndo
les que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva do notificación al 
tenedor o tenedores de dichas acciones, 
a los fines, por el término y apercibi
miento que se indican, expido la pre- 
sonte, que^ firmo, en Madrid a cinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Secretario, Cándido García . — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
accidental, Juan A. Pacheco.

3.676— A. J .


